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Dra. Mariela Yazo Acosta
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Sñt AlttGEL RAIIL PILA CHICAIZA y MIRIAIT YOL,AITDA CAT€ÍfÁü,L",',,.,,l'

JOsE EMIIJANO AItcAMARcA QUINTEROS y GLIIDYS tuclA ztIttNGIrR MoRocHo.

A FAvoR Dt Ins spñonss:

SO!fiA MARBTL ARAUJO VELA y LIilS ftI,IFt CA^IA¡IARCA f3IIÍ|¿

cuenrÍn usD 16,00.

A.R.M.Ef,T

DI COPIAS

En }a ciudad de San Francisco de Quito Distrita Metopolitano, Capital de la República del

Ecuador, hoy día veinte de Noviembre del año dos mil trece, ante mi la Notaria Tfigésima

Primera de este Cantón, doctora Mariela Pozo Acosta" comparece por una Frte los

contmgues A¡{GEL RAUL PILA CHICAIZA y MIRIAN YOLA}{DA CATOTA, de estado civil

casados entre si los con¡rugues JOSE EMIIJANO ANGAMARCA QUINTEROS y GIADYS

LUCIA Z{LINGUR de estado civil casados entre si y los señores SONIA MARIBEL ARAUJO

VEL{ de estado civil casada, y LUIS FELIPE CAJAIvIARCA RIJIZ, de estado civil casado, por

sus propios y personales derechos los comtrnrecientes son ilutyores de edad, de

nacionalidad ecuatoriana domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles, a quienes conozco

de que doy fe, en virtud de haberrne presentado sus cédulas de ciudadania dicen: que

elevan a escritura pública Ia minuta que me entnegan cuyo tenor es éste:- SEÑOR

NOTARIO: En el Frotocolo de Escritu¡as Publicas a su digno cargo sÍrvase extender y

AUIOTiZAT UNA dC CESION DE PARTTCIPACIONES DE I.A COMPANÍA SERVICIO DE

TRANSPORTE PBSADO TRANSGRECO CIA. UID,\ contenido en l¡as cláusulas siguientes:

PRIMBRA- COMPARECIENTES.- Por una Früe, en calidad de CEDENTES, los señores
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cónyuges ANGEL RAUL PIIA CHICAIZA y MIRTAN YOIANDA CATOTA de estado civil

Casados entre si los cón¡ruges JOSB EMIIf,ANO ANGAMARCA QLI{NTEROS y GI,ADYS

LUCIA ZHLTNGUR MOROCHO, de estado civil casados entre sU y por otra parfie, sn ¿alidad

de CESIONARIOS los señores SONIA MARIBEL ARAUJO \IEIA, de estado civil casada, y

LLIIS FELIPE CAJAMARCA P<UIZ, de estado civü casado, los comparecientes son de

ecuatoriana mayores de edad, domiciiiados en la ciudad de Quito, legalmente

hábiles para contratar y obligilrse cual en derecho se requiere.- SEGLINDA.-

- a) Ia Compañia de SERVICIO DE TRANSPOF{IE PESADO

CIA UfD,q se constituyo mefliante escritura pública otorgada el uno { 1 ) de

Mavn del año dos mil ( 2000 ), anls el Doctor Fernando Polo Elrnir, Notario Vigésimo

Séptimo del Canton Quito, fue apmbad.a por h Superintendencia de Compñías mediante

Resolución No. 0O.Q.IJ.1360, del uno ( 1 ) de Junio del dos mil { 2000 }, e inscrita en el

RqgistrMercanül del Canton Quito el veinte y nueve ( 29 ) de Junio del dos mil { 2000 }, con

el No. 1609, tomo 131.- b) El domicilio principal de la precitada compañía es: Tadeo Fremtez

OEl-410 y Juan de Selis, Sector de Carcelén Industria! del Canton quito Provincia de

Pichincha; c) Los serlores socios ANGEL RAUL PIIA CHICAIZ{ y JOSE EMiLIANO

ANGAMARCA QUI\ÍTEROS son propietarios cada uno de ellos de doscientas prticipa.ciones

sociales de la compñÍa de SERVICIO DE TRANSPORIE PESADO TRANSGRECO CIA.

IJTDA; d) I-a Junta General de Socios, en sesión e¡rtraordinaria efectuada el día veinte y dos

de Octublre (221deLano dos mil tece { 2013 l, autorizn por unanimidad I¡a cesión de todas

las participaciones sociales pertenecientes tanto al socio ANGEL RAUL PILA CHICAIZA

como áI socio JOSE EMILIANO ANGAMARCA QLTINTEROS; conforme la disposición

contenida en el Articulo ciento trece de lalny de Companías, se incorporará al P¡otocolo el

certificado conferido por el Representante lrugal de lra compañía.- TERCERA- CESION DE

PARICIPACIONES.- En virtud de los antecedentes ocpuestos, el señor ANGBL RAUL PIL{

CHICAIZA y su conlrugue l¡a señora IyIYRLAN YOIANDA C,qfOTA en su c¡lirlad de socio,

mediante el presente instrumento cede doscientas participa.ciones sociales que ¡rosee en la

companía de SERVICIO DE TRANSPORTE PESADO TRANSGRECO CIA LTDA, a favor de
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Dra. Mariela Yozo Acosta

su con¡¡rrgue la señora GI-ADYS LUCIA ZHLiNGUR MOROCHO, en su

ediante el presente instnrmento cede doscientas participaciones sociales qs6
i ',

bompania de SERVICIO DE TRAI{SPORIID PBSADO TRANSGRECO CIA. LTDA, d

sefior LTIIS FELIPE C,¡uJAMARCA RLIIZ, transfiriéndole el dominio y posesón de

partbipaciones de cuat¡o centavos de dólar de los Estados Unidos de

una- I-a presente cesión de prticipciones comporta el valor nominal de dichas partes

sociales así como lcs derechos que corresponden a éstas por cuenta de resewag

revalorizaciones, superávit y cualquier oüo concepto de tal manera que los CEDEI{TES al

ceder sus participa.ciones 1o hacen con todos sus derechos, ventajas _v privilegios.- CUARIA-

VAIOR DE LAS PARTICIPACIONES Y FORMA DE PAGO.- I-a. presente cesión de

prticipa.ciones se efectúa por el valor nominal, esto es por el valor de: CUATRO CEMAVOS

DE DÓIAR por cada ura de las participaciones, mismo que es pagado ¡nr los

CESIONARIOS a krs CEDENTES de co'rrtado y en dinero de cr¡¡so legal los CEDENTES

declaran recibt a su entera satisfacción no teniendo nada que recl¡anar en lo posterior 1nr

este concepto.- QI.IINTA- NUEVA INTEGRACION DEL CAPITAL.- Con la cesión de

participaciones efectuada mediante la presente escritura publica el capital de la companía

"SERVICIO DE TRANSPORTE PESADO TRANSGRECO CIA LTDA" queda integrado de la

siguiente forma:

de

de

c?
4

":l
i:/

oulr?

I

9

-14

' 15

l0

ll

l3

l6

t7

18

19

20

21

No Cá1ula Nombres completos Naciorralide¡l Capitai

Pagado

Tipo de

Inversiur

Numero de

Parücpacrones

I 1707r47A29 KLEDER GONZAI,O YANEZ AGU,\S. Ecuatoriana $124,O0 nacion¿l 3.100 de 0,04 C/U

2 1709731515 MARCO JAVIER YANEZ AGUAS Ecuatoriana $4O,OO nacional 1.0OOde A,A4C/V

3 úa62ñ2A I\dARIO AI,CIDES YANEZ AGUAS. Ecuatoriana $4o,oo nacional 1.00O de O,O+ CIU

4 17Da2625\2 PEDRO EFRAIN YANEZ AGUAS Ecuatoria,a $40,o0 nacior¡al 1.OOO de O,O4 C/U

5 L707379317 GUSTAVO ANIBAL \¡IZUETE PXU"{JO Ecrratoriana $<o,oo nacional 1.0O0 de 0,O4 C/U

6 t70ffi41232 ZOtrALUCIAVEL{PAREDES Ecrratoriana $zo,oo nacional 5OO deo,o4 C/U

NOTARI,A TRIGESIMA PzuMERA DEL D.I\,I. DE QUITCI



7 t7068ffi579 PACO PRh4ITIVO CFIAVEZTOSCANO i ecuatoriana i $ZO,OO nacional 5OO de o,O4 CIU

8 t710427449 WAUTER GULLERMO NOGALES

CAMPAÑA

Ecuafmiana $zo,oo nacional Sffi deO,O4 C/U

I pmrea EMIUO ERNESTO AVAI,OS MAYORGA Ecuatoriana $e,oo nacional 2@de 0,04 CIU

I o501581482 MGUEL ANGEL VINOCUNGA YANEZ Ecuatoria¡ra $8,oo nacional 20O de 0,04 CIU

0502044381 DIEC'O GERMAMCO VELT BERMEO Ecuaforiana $8,00 nacional 200 de A,M ClU

2 úo9mw67 LTIIS RAMIRO A}{AGUAÑA VASQUEZ Ecuatoriana $8,00 nacior¡al 2@ de 0,O4 C/U

e 0601692320 UDIA NORMTA GADVAY MACA,S Eoratoriana $B,oo nacionai 20O de O,O4ClV

1S 171¿+891155 SONIA T4ARIBEL ARA1IJO VEIA F,cuatoriana $s,oo nacbnal 20O de O,O4ClU

15 t777415705 LUIS FELIPE CA.TAMARCA RTITZ Ecuaf¡riá¡ra $8,o0 nacional 2ffi de O,C4 C/U

TCNAL $4oo,oo 10.000 de 0,O4 C/U
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SEXTA- ANOTACIONES.- Los CF^SIONARIOS quedan facultados para solicitar al señor

Notario Vigésimo Séptimo del Canton Quito paxa que siente r.azÓl;. de esta cesión de

¡urticipa.ciones aI m.argen delamaúz de l¡a escritura publica de consütución referida en la

cláusula segunda; y al señor Registrador Mercánül 1nra que anote aI margen de la

inscripción corresponüente.- SEPTIMA- GASTOS.- Todos bs gastos que provocare la

celebraciÓn de Ia presente escritum publica serán de cuentay ca-rgo de los CESIONARIOS.

OCTAVA ACEPTACION.- CEDENTES Y CESIONARIOS aceptan la presente escritura en

todas y cada una de sus partes por ser hecha en beneficio de sus respectivos intereses,

declarando que nada tienen que recl,ama¡se entre si- NO\DNA- DOMiCILIO.- Para todos

'bs efectos derivados del otorgamiento del presente contato, las partes fijan su domicilio en

esta ciudad de Quito, sometiéndose a bs jueces com¡retentes de la misrnay al trámite verbal

swnado.- Usted, señor Notario, sÍrvase agregff l¡as demás cláusulas de esülo para la vaJfrez

del presente corrtato.'.- fiasta aquÍ la minuta que los comparecientes l¡a natiñcan en todas

sus partes).-Minuta que está ñrmada por el Doctor Eclison Gonza]o Ve]ásquez Jiménez,

afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha bajo el número ocho mil tescientos cuarenta y

dos. Se cumplieron los preceptos legales del caso; y, leída que fue esta escritura

íntegramente a los otorgantes por mí la Notari.a, aquellos se ratifican en todo lo expuesto y

ñrman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

10

11

t2

13

T4

i5

16

77

t8

19



@
tffim*

w&$&$ffi
SERVICIO DE TRANSPORTE PESADO
TERRESTRE DE PUERTA A PUERTA

ACTA DE LA JI"]NTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COM
SERVICIOS DE TRANSPORTE FESADO TRANSGRECO CIA.LTDA.

En ia ciudad de Quito a los veinte y dos ( 22 ) días de Octubre del año dos mil tuece ( 2013 )';'

once horas (11h00)" en la oficinas de la Empresa SERVICIOS DE TRANSPORTE
TRASGRECO CIA.LTDA, ubicadas en la calle Tadeo Benítez OEl-410 y Juan de Selis,

_ instala la Junta General Exfaordinaria de Socios, la misma que se encuentra presidida por el sefior
Marco Javier Yánez Aguas, en calidad de Presidente; y en calidad de Secretario, actira el señor Gerente
General de la Compañía Lcdo. Kleder Gonzalo Yánez Aguas" quien constata que se encuenta presente

' el cien por ciento del capital social de la Cornpañía. Una vez constatado el quórum, el señor kesidente
solicita al señor Secretario, proceda a dar lectura al único punto del Orden del día objeto de la
convocatoria, el mismo que es: l.- Cesión de Participaciones .de los señores: ANGEL RAUL PILA
CHICAIZA: v JOSE EMILIANO ANGAMARCA OUINTEROS.

Acto seguido se concede la palabra al kadente señor: ANGEL RAUL PILA CHICAIZA, quien
nranifiesta por razones de índole personal no puede continuar en la Compaíua y pone en conocimiento
de la Junta General que es su deseo ceder sus participaciones, las cuales equivalen a DOSCIENTAS, de
CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR CADA UNAr indicando que ha mantenido conversaciones con la
señora SONIA MARIBEL ARAUJO VELA, quien se encuentra interesada en adquirir las 200
participaciones referidas; en tal virfud sornete a consideración de la Jrurta General dicha propuesta.
Ningun socio de la Compañía TRANSGRECO y asistente a la Junta tienen el interés de adquirir las
referidas participaciones, por lo que se faculfa y autoriza al señor ANGEL RAUL PILA CHICAIZA
que proceda libremente a ceder sus participaciones a Ia señora SOMA MARIBEL ARAUJO VELA.-
Continuando con el orden del día se le concede la palabra al tradente señor JOSE EMILIANO
ANGAMARCA QUINTEROS, qrtien manifiesta que por razones de snperación personal no puedó
continuar en la Compañía y pone en conocimiento de la Junta General que es su deseo ceder sus
participaciones, las cuales equivalen a DOSCIENTAS, de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR CADA
UNA, indica¡rdo que ha rnantenido conversaciones con el señor LLIIS FELiPE CAJAMARCA RUIZ,
quien se encuentra interesado en adquirir las 200 participaciones referidas; en tal virtud somete a
consideración de la Junta General dicha propuesta. Ningun socio de la Cornpañía TRANSGRECO y
asistente a la Junta tienen el interés de adquirir las referidas participaciones, por lo que se faculta y
autoriza al señor JOSE EMILIANO ANGAMARCA QTIINTEROS que proceda libremente a ceder sus
participaciones al señor LUIS FELIPE CAJAIVIT{RCA RUIZ.- Facultando a los üadentes y adquirientes
a rcalizar la diligencias legales necesarias, observando lo dispuesto en el Art. 113 de la Ley de
Cornpañías.

MATRIZ QUITO: Carcelen Alto, Tadeo Benitez OEI-410 y Av. Juan de Selis Telfs.: 022 484-817 I O2Z 484.2S5tCel.: 0999 S4?5i3
$IICURSAL GI¡AYAQUIL: Pascuales Coop, Los Manguitos Mz. 191 Solar f. Telfs.: 04? 16&t6g t042160-264

E.mait transgrecoss@ntrnail.com

Carcelén Industrial, de esta ciudad de Quito, Cantón del rnismo nornbre, Provincia de Pichincha, se



Agotada que ha sido la agenda, el secretario procede a elaborar el Acta de Jnnta pertinente y terminada
que fue esta, se da,lech¡ra a la misma a los presentes, quienes la aprueban unánirnemente, firmado para

constancia con los dignatarios que la dirigieron, Dado en la ciudad de Quito a los veinte y dos ( 22) dias

de Octubre del año dos mil trece ( }An ), siendo las doce feinta minutos ( 12h30 ), se levanta la Junta.

YANEZ AGUAS.

ALCIDES YANEZ AGUAS
C. C. No. 1706250204

NOGALES CAMPAÑA
a.l7l042l049

C. C. No.0501581
EL VINOCUNGA YANEZ

Sr.
C.

Siguen las

AVO ANIB AL\"TT,IJETE PILLAJO
1707379317 C. C. No.I709731515

EFRAIN YANEZ AGUAS
C. C. No.1708262512

C. C. No.1706601232
LA PAREDES Sr.

ESTO AVAI¿OS MAYORGA
C. No.1709480467
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SERVICIO DE TRANSPORTE PESA.DO

TERRESTRE DE PUERTA A PUERTA

GAMARCA QUITETOS
C. C. No. A60rc9?F.20

707147029
AGUAS

No.0301165361

<"-*,'.''.,'^

Sr.
C. C. No.0502114903

RAZON: Certifico que la
Quito, a22 de Octubre del

presente es fiel copia de su original.
2013.

GUASSr. KLEDER cON
C. C. No.l7A7I47029
SECRETARIO-GERENTE GENERAL

MATRIZ QUITO: Carcelen Alto, Tadeo Beníiez OEl-410 y Av. Juan de Selis Telfs.: 0?2 484-817 1022484-i255/ 0eh: 0Sgg 54U 563

SUCURSAL GUAYAQUIL: Pascuales Coop. Los Manguitos Mz. 191 Solar 1. TeKs.: 042 160-160 I 042 fE&264
E-mai[: transgreco*@hotmaiLcom
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Ab. Elizabeth Cárdenas
NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA

Razón: Tomé nota al,r.-rlglg9n,$g lamatril,:de CONSTITUCI0N, de la COMPAÑfA

SERVTCTO DE TRANSFoRTB,4,F{400,T'*AWSG'RECO CIA.LTDA., de fecha uno de

marzo de 2000, celebrada ante el Dr. jeinando Polo Elmir, Notario Vigésimo

Séptimo del Cantón Quito, cuyOlatghiW$e encuentra actualmente a mi cargo, la

Cesión de Participaciongs,,I,áe{iante.es,éiitura celebrada ante la Dra. Mariela Pozo

Acosta, Notaria Trigtfu!fta:Friméia"de!'eantón Quito, de fecha veinte de noviembre

d

F
i-

de dos mil trece. En Quito, a veinte de enero de dos mil catorce.

NoTAnÉn

-4 +,27
L/ Abs. Cormen Cordenos Coronodo

Ab. Carmen Cárdenas Coronads
NOTARIAVIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO

ID
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,y'.r' Registto Mércantil de Quito

ITE NúMERO:18359

REGrsrRo MERcANTTI orl caruróru: eurroi'' RRzón o¡ r¡¡scRrpcróru

EN LA cruDAD DE eurro, eUEDA tNscRtrA LA ESCRTTURA y/o pRorocor-rzRcróru euE sE pR¡s¡ruró EN ESTE

REGrsrRo, cuyo DETALLE sE MUESTnÁ n corurNuRcróru:

2. DATOS DE tOS INTERVINIENTES:

3. DATOS DELACTO OCONTRATO:

Página 1 de 2

1.. Rnzóru DE rNscRrpcróru on: c¡sróru DE pARTropActoNES or covp¡ñÍn DE RESpoNSABTLTDAD LTMTTADA

Niü MERO 
"t 

*U*n*t"*er=: 10859
FECI'IA'DE I NSCRIPCION:, 04/04/2014
n¡ ú ¡vlgnO US INS¿Rú¡CIéN:: i 

jiitiir; 257

REffIST..fiO: LIBRO DE CESION DE PARTICIÉACIONES

ldenüficáción, Nombres Cantón de

Domicilio

Cal,idad en que

comparece

Estado civil

7714891755 ARAUJO VELA

SONIA MARIBEL

Qu,!9,' CESIONARIO Casado

030116s361 ANGAMARCA

QUINTEROS JOSE

EMILIANO

Quito CEDENTE Casado

t7L7415705 f,AJAMARCA RUIZ

LUIS FELIPE

Quito CESIONARIO Casado

0502114903 PILA CHICAIZA

ANGEL RAUL

Quito CEDENTE Casado \

I{e ü523049



ur:: Registro Mercantil de Quito

5. DATOS ADICIONAIES:

LOS CEDENTES TRANSFTEREN 400 PARTICTPACTONES DE CUATRO CENTAVOS DE DOLAR CADA UNA A LOS

CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N" 1609 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 29 DE

JUNTO DE 2000, TOMO 131.-

\'.

GASPAR DE VILLAROEL

"*-u-%\
'*= .H; t
'"fi5""

L\

\

Página 2 de 2

l

Ne 0523050

t)

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O AL TEXTo DE LA PRESENTE RRZÓN, LR

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL

pRocESo DE rNSCRrpcróru, s¡e úru LA NoRMATtvA vtGENTE.

FEcHA oe rurslóru: eutro, n + oín(s) o¡t-

orn¡ccrór'r o¡l ny'gfsrno: AV. 6 DE DTCTEMBRE N56-78 y
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N(oTAR.IA
TRIGESIMA PRIMERA

Del Distrito Metropolitano de Quito

. TENCERA

COPTA
De la escritura Ot

Clq ITDA
Otorgada por

. ANGEL PII.A CHICAIZA Y OTROS

Fecha de Otorgarhiento

A Favor

, SOlllAÁftAUJgVEt YtHl$€'{rhk\ñt1ft€^Rg'U

Parroquia

Cuantia

Quito, a 
le [)8¿EMBRE

^de 
2.0 !3

Av. Mariana de Jesús E6-38 y Av. Amazonas

Telfs: 2267862 I 2554077

D.M. QUITO - ECUADOR



Dra. Mariela Yazo Acosta

1

'ü+41 Frotocolo Ir 2O1&17-O1-31-P

Ed
nepúe¡-rcn oe?ecuooon

cpsroilr Dt pARrrclpAcro¡rBs DE Llt crotup¡frÍ¿ snRt¡Icro DE

PESADO TRAwSGRECO CIA- LTDA i
il ..

onoRGADo PoR t' 
', '.' - :

t.,.,,,,_
Sñt AlttGEL RAIIL PILA CHICAIZA y MIRIAIT YOL,AITDA CAT€ÍfÁü,L",',,.,,l'

JOsE EMIIJANO AItcAMARcA QUINTEROS y GLIIDYS tuclA ztIttNGIrR MoRocHo.

A FAvoR Dt Ins spñonss:

SO!fiA MARBTL ARAUJO VELA y LIilS ftI,IFt CA^IA¡IARCA f3IIÍ|¿

cuenrÍn usD 16,00.

A.R.M.Ef,T

DI COPIAS

En }a ciudad de San Francisco de Quito Distrita Metopolitano, Capital de la República del

Ecuador, hoy día veinte de Noviembre del año dos mil trece, ante mi la Notaria Tfigésima

Primera de este Cantón, doctora Mariela Pozo Acosta" comparece por una Frte los

contmgues A¡{GEL RAUL PILA CHICAIZA y MIRIAN YOLA}{DA CATOTA, de estado civil

casados entre si los con¡rugues JOSE EMIIJANO ANGAMARCA QUINTEROS y GIADYS

LUCIA Z{LINGUR de estado civil casados entre si y los señores SONIA MARIBEL ARAUJO

VEL{ de estado civil casada, y LUIS FELIPE CAJAIvIARCA RIJIZ, de estado civil casado, por

sus propios y personales derechos los comtrnrecientes son ilutyores de edad, de

nacionalidad ecuatoriana domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles, a quienes conozco

de que doy fe, en virtud de haberrne presentado sus cédulas de ciudadania dicen: que

elevan a escritura pública Ia minuta que me entnegan cuyo tenor es éste:- SEÑOR

NOTARIO: En el Frotocolo de Escritu¡as Publicas a su digno cargo sÍrvase extender y

AUIOTiZAT UNA dC CESION DE PARTTCIPACIONES DE I.A COMPANÍA SERVICIO DE

TRANSPORTE PBSADO TRANSGRECO CIA. UID,\ contenido en l¡as cláusulas siguientes:

PRIMBRA- COMPARECIENTES.- Por una Früe, en calidad de CEDENTES, los señores

-t
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2

3

4

9

10

cónyuges ANGEL RAUL PIIA CHICAIZA y MIRTAN YOIANDA CATOTA de estado civil

Casados entre si los cón¡ruges JOSB EMIIf,ANO ANGAMARCA QLI{NTEROS y GI,ADYS

LUCIA ZHLTNGUR MOROCHO, de estado civil casados entre sU y por otra parfie, sn ¿alidad

de CESIONARIOS los señores SONIA MARIBEL ARAUJO \IEIA, de estado civil casada, y

LLIIS FELIPE CAJAMARCA P<UIZ, de estado civü casado, los comparecientes son de

ecuatoriana mayores de edad, domiciiiados en la ciudad de Quito, legalmente

hábiles para contratar y obligilrse cual en derecho se requiere.- SEGLINDA.-

- a) Ia Compañia de SERVICIO DE TRANSPOF{IE PESADO

CIA UfD,q se constituyo mefliante escritura pública otorgada el uno { 1 ) de

Mavn del año dos mil ( 2000 ), anls el Doctor Fernando Polo Elrnir, Notario Vigésimo

Séptimo del Canton Quito, fue apmbad.a por h Superintendencia de Compñías mediante

Resolución No. 0O.Q.IJ.1360, del uno ( 1 ) de Junio del dos mil { 2000 }, e inscrita en el

RqgistrMercanül del Canton Quito el veinte y nueve ( 29 ) de Junio del dos mil { 2000 }, con

el No. 1609, tomo 131.- b) El domicilio principal de la precitada compañía es: Tadeo Fremtez

OEl-410 y Juan de Selis, Sector de Carcelén Industria! del Canton quito Provincia de

Pichincha; c) Los serlores socios ANGEL RAUL PIIA CHICAIZ{ y JOSE EMiLIANO

ANGAMARCA QUI\ÍTEROS son propietarios cada uno de ellos de doscientas prticipa.ciones

sociales de la compñÍa de SERVICIO DE TRANSPORIE PESADO TRANSGRECO CIA.

IJTDA; d) I-a Junta General de Socios, en sesión e¡rtraordinaria efectuada el día veinte y dos

de Octublre (221deLano dos mil tece { 2013 l, autorizn por unanimidad I¡a cesión de todas

las participaciones sociales pertenecientes tanto al socio ANGEL RAUL PILA CHICAIZA

como áI socio JOSE EMILIANO ANGAMARCA QLTINTEROS; conforme la disposición

contenida en el Articulo ciento trece de lalny de Companías, se incorporará al P¡otocolo el

certificado conferido por el Representante lrugal de lra compañía.- TERCERA- CESION DE

PARICIPACIONES.- En virtud de los antecedentes ocpuestos, el señor ANGBL RAUL PIL{

CHICAIZA y su conlrugue l¡a señora IyIYRLAN YOIANDA C,qfOTA en su c¡lirlad de socio,

mediante el presente instrumento cede doscientas participa.ciones sociales que ¡rosee en la

companía de SERVICIO DE TRANSPORTE PESADO TRANSGRECO CIA LTDA, a favor de
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Dra. Mariela Yozo Acosta

su con¡¡rrgue la señora GI-ADYS LUCIA ZHLiNGUR MOROCHO, en su

ediante el presente instnrmento cede doscientas participaciones sociales qs6
i ',

bompania de SERVICIO DE TRAI{SPORIID PBSADO TRANSGRECO CIA. LTDA, d

sefior LTIIS FELIPE C,¡uJAMARCA RLIIZ, transfiriéndole el dominio y posesón de

partbipaciones de cuat¡o centavos de dólar de los Estados Unidos de

una- I-a presente cesión de prticipciones comporta el valor nominal de dichas partes

sociales así como lcs derechos que corresponden a éstas por cuenta de resewag

revalorizaciones, superávit y cualquier oüo concepto de tal manera que los CEDEI{TES al

ceder sus participa.ciones 1o hacen con todos sus derechos, ventajas _v privilegios.- CUARIA-

VAIOR DE LAS PARTICIPACIONES Y FORMA DE PAGO.- I-a. presente cesión de

prticipa.ciones se efectúa por el valor nominal, esto es por el valor de: CUATRO CEMAVOS

DE DÓIAR por cada ura de las participaciones, mismo que es pagado ¡nr los

CESIONARIOS a krs CEDENTES de co'rrtado y en dinero de cr¡¡so legal los CEDENTES

declaran recibt a su entera satisfacción no teniendo nada que recl¡anar en lo posterior 1nr

este concepto.- QI.IINTA- NUEVA INTEGRACION DEL CAPITAL.- Con la cesión de

participaciones efectuada mediante la presente escritura publica el capital de la companía

"SERVICIO DE TRANSPORTE PESADO TRANSGRECO CIA LTDA" queda integrado de la

siguiente forma:
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No Cá1ula Nombres completos Naciorralide¡l Capitai

Pagado

Tipo de

Inversiur

Numero de

Parücpacrones

I 1707r47A29 KLEDER GONZAI,O YANEZ AGU,\S. Ecuatoriana $124,O0 nacion¿l 3.100 de 0,04 C/U

2 1709731515 MARCO JAVIER YANEZ AGUAS Ecuatoriana $4O,OO nacional 1.0OOde A,A4C/V

3 úa62ñ2A I\dARIO AI,CIDES YANEZ AGUAS. Ecuatoriana $4o,oo nacional 1.00O de O,O+ CIU

4 17Da2625\2 PEDRO EFRAIN YANEZ AGUAS Ecuatoria,a $40,o0 nacior¡al 1.OOO de O,O4 C/U

5 L707379317 GUSTAVO ANIBAL \¡IZUETE PXU"{JO Ecrratoriana $<o,oo nacional 1.0O0 de 0,O4 C/U

6 t70ffi41232 ZOtrALUCIAVEL{PAREDES Ecrratoriana $zo,oo nacional 5OO deo,o4 C/U

NOTARI,A TRIGESIMA PzuMERA DEL D.I\,I. DE QUITCI



7 t7068ffi579 PACO PRh4ITIVO CFIAVEZTOSCANO i ecuatoriana i $ZO,OO nacional 5OO de o,O4 CIU

8 t710427449 WAUTER GULLERMO NOGALES

CAMPAÑA

Ecuafmiana $zo,oo nacional Sffi deO,O4 C/U

I pmrea EMIUO ERNESTO AVAI,OS MAYORGA Ecuatoriana $e,oo nacional 2@de 0,04 CIU

I o501581482 MGUEL ANGEL VINOCUNGA YANEZ Ecuatoria¡ra $8,oo nacional 20O de 0,04 CIU

0502044381 DIEC'O GERMAMCO VELT BERMEO Ecuaforiana $8,00 nacional 200 de A,M ClU

2 úo9mw67 LTIIS RAMIRO A}{AGUAÑA VASQUEZ Ecuatoriana $8,00 nacior¡al 2@ de 0,O4 C/U

e 0601692320 UDIA NORMTA GADVAY MACA,S Eoratoriana $B,oo nacionai 20O de O,O4ClV

1S 171¿+891155 SONIA T4ARIBEL ARA1IJO VEIA F,cuatoriana $s,oo nacbnal 20O de O,O4ClU

15 t777415705 LUIS FELIPE CA.TAMARCA RTITZ Ecuaf¡riá¡ra $8,o0 nacional 2ffi de O,C4 C/U

TCNAL $4oo,oo 10.000 de 0,O4 C/U

I

2

J

4

5

6

SEXTA- ANOTACIONES.- Los CF^SIONARIOS quedan facultados para solicitar al señor

Notario Vigésimo Séptimo del Canton Quito paxa que siente r.azÓl;. de esta cesión de

¡urticipa.ciones aI m.argen delamaúz de l¡a escritura publica de consütución referida en la

cláusula segunda; y al señor Registrador Mercánül 1nra que anote aI margen de la

inscripción corresponüente.- SEPTIMA- GASTOS.- Todos bs gastos que provocare la

celebraciÓn de Ia presente escritum publica serán de cuentay ca-rgo de los CESIONARIOS.

OCTAVA ACEPTACION.- CEDENTES Y CESIONARIOS aceptan la presente escritura en

todas y cada una de sus partes por ser hecha en beneficio de sus respectivos intereses,

declarando que nada tienen que recl,ama¡se entre si- NO\DNA- DOMiCILIO.- Para todos

'bs efectos derivados del otorgamiento del presente contato, las partes fijan su domicilio en

esta ciudad de Quito, sometiéndose a bs jueces com¡retentes de la misrnay al trámite verbal

swnado.- Usted, señor Notario, sÍrvase agregff l¡as demás cláusulas de esülo para la vaJfrez

del presente corrtato.'.- fiasta aquÍ la minuta que los comparecientes l¡a natiñcan en todas

sus partes).-Minuta que está ñrmada por el Doctor Eclison Gonza]o Ve]ásquez Jiménez,

afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha bajo el número ocho mil tescientos cuarenta y

dos. Se cumplieron los preceptos legales del caso; y, leída que fue esta escritura

íntegramente a los otorgantes por mí la Notari.a, aquellos se ratifican en todo lo expuesto y

ñrman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-
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SERVICIO DE TRANSPORTE PESADO
TERRESTRE DE PUERTA A PUERTA

ACTA DE LA JI"]NTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COM
SERVICIOS DE TRANSPORTE FESADO TRANSGRECO CIA.LTDA.

En ia ciudad de Quito a los veinte y dos ( 22 ) días de Octubre del año dos mil tuece ( 2013 )';'

once horas (11h00)" en la oficinas de la Empresa SERVICIOS DE TRANSPORTE
TRASGRECO CIA.LTDA, ubicadas en la calle Tadeo Benítez OEl-410 y Juan de Selis,

_ instala la Junta General Exfaordinaria de Socios, la misma que se encuentra presidida por el sefior
Marco Javier Yánez Aguas, en calidad de Presidente; y en calidad de Secretario, actira el señor Gerente
General de la Compañía Lcdo. Kleder Gonzalo Yánez Aguas" quien constata que se encuenta presente

' el cien por ciento del capital social de la Cornpañía. Una vez constatado el quórum, el señor kesidente
solicita al señor Secretario, proceda a dar lectura al único punto del Orden del día objeto de la
convocatoria, el mismo que es: l.- Cesión de Participaciones .de los señores: ANGEL RAUL PILA
CHICAIZA: v JOSE EMILIANO ANGAMARCA OUINTEROS.

Acto seguido se concede la palabra al kadente señor: ANGEL RAUL PILA CHICAIZA, quien
nranifiesta por razones de índole personal no puede continuar en la Compaíua y pone en conocimiento
de la Junta General que es su deseo ceder sus participaciones, las cuales equivalen a DOSCIENTAS, de
CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR CADA UNAr indicando que ha mantenido conversaciones con la
señora SONIA MARIBEL ARAUJO VELA, quien se encuentra interesada en adquirir las 200
participaciones referidas; en tal virfud sornete a consideración de la Jrurta General dicha propuesta.
Ningun socio de la Compañía TRANSGRECO y asistente a la Junta tienen el interés de adquirir las
referidas participaciones, por lo que se faculfa y autoriza al señor ANGEL RAUL PILA CHICAIZA
que proceda libremente a ceder sus participaciones a Ia señora SOMA MARIBEL ARAUJO VELA.-
Continuando con el orden del día se le concede la palabra al tradente señor JOSE EMILIANO
ANGAMARCA QUINTEROS, qrtien manifiesta que por razones de snperación personal no puedó
continuar en la Compañía y pone en conocimiento de la Junta General que es su deseo ceder sus
participaciones, las cuales equivalen a DOSCIENTAS, de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR CADA
UNA, indica¡rdo que ha rnantenido conversaciones con el señor LLIIS FELiPE CAJAMARCA RUIZ,
quien se encuentra interesado en adquirir las 200 participaciones referidas; en tal virtud somete a
consideración de la Junta General dicha propuesta. Ningun socio de la Cornpañía TRANSGRECO y
asistente a la Junta tienen el interés de adquirir las referidas participaciones, por lo que se faculta y
autoriza al señor JOSE EMILIANO ANGAMARCA QTIINTEROS que proceda libremente a ceder sus
participaciones al señor LUIS FELIPE CAJAIVIT{RCA RUIZ.- Facultando a los üadentes y adquirientes
a rcalizar la diligencias legales necesarias, observando lo dispuesto en el Art. 113 de la Ley de
Cornpañías.

MATRIZ QUITO: Carcelen Alto, Tadeo Benitez OEI-410 y Av. Juan de Selis Telfs.: 022 484-817 I O2Z 484.2S5tCel.: 0999 S4?5i3
$IICURSAL GI¡AYAQUIL: Pascuales Coop, Los Manguitos Mz. 191 Solar f. Telfs.: 04? 16&t6g t042160-264

E.mait transgrecoss@ntrnail.com

Carcelén Industrial, de esta ciudad de Quito, Cantón del rnismo nornbre, Provincia de Pichincha, se



Agotada que ha sido la agenda, el secretario procede a elaborar el Acta de Jnnta pertinente y terminada
que fue esta, se da,lech¡ra a la misma a los presentes, quienes la aprueban unánirnemente, firmado para

constancia con los dignatarios que la dirigieron, Dado en la ciudad de Quito a los veinte y dos ( 22) dias

de Octubre del año dos mil trece ( }An ), siendo las doce feinta minutos ( 12h30 ), se levanta la Junta.

YANEZ AGUAS.

ALCIDES YANEZ AGUAS
C. C. No. 1706250204

NOGALES CAMPAÑA
a.l7l042l049

C. C. No.0501581
EL VINOCUNGA YANEZ

Sr.
C.

Siguen las

AVO ANIB AL\"TT,IJETE PILLAJO
1707379317 C. C. No.I709731515

EFRAIN YANEZ AGUAS
C. C. No.1708262512

C. C. No.1706601232
LA PAREDES Sr.

ESTO AVAI¿OS MAYORGA
C. No.1709480467
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SERVICIO DE TRANSPORTE PESA.DO

TERRESTRE DE PUERTA A PUERTA

GAMARCA QUITETOS
C. C. No. A60rc9?F.20

707147029
AGUAS

No.0301165361

<"-*,'.''.,'^

Sr.
C. C. No.0502114903

RAZON: Certifico que la
Quito, a22 de Octubre del

presente es fiel copia de su original.
2013.

GUASSr. KLEDER cON
C. C. No.l7A7I47029
SECRETARIO-GERENTE GENERAL

MATRIZ QUITO: Carcelen Alto, Tadeo Beníiez OEl-410 y Av. Juan de Selis Telfs.: 0?2 484-817 1022484-i255/ 0eh: 0Sgg 54U 563

SUCURSAL GUAYAQUIL: Pascuales Coop. Los Manguitos Mz. 191 Solar 1. TeKs.: 042 160-160 I 042 fE&264
E-mai[: transgreco*@hotmaiLcom
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Ab. Elizabeth Cárdenas
NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA

Razón: Tomé nota al,r.-rlglg9n,$g lamatril,:de CONSTITUCI0N, de la COMPAÑfA

SERVTCTO DE TRANSFoRTB,4,F{400,T'*AWSG'RECO CIA.LTDA., de fecha uno de

marzo de 2000, celebrada ante el Dr. jeinando Polo Elmir, Notario Vigésimo

Séptimo del Cantón Quito, cuyOlatghiW$e encuentra actualmente a mi cargo, la

Cesión de Participaciongs,,I,áe{iante.es,éiitura celebrada ante la Dra. Mariela Pozo

Acosta, Notaria Trigtfu!fta:Friméia"de!'eantón Quito, de fecha veinte de noviembre

d

F
i-

de dos mil trece. En Quito, a veinte de enero de dos mil catorce.

NoTAnÉn

-4 +,27
L/ Abs. Cormen Cordenos Coronodo

Ab. Carmen Cárdenas Coronads
NOTARIAVIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO

ID
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,y'.r' Registto Mércantil de Quito

ITE NúMERO:18359

REGrsrRo MERcANTTI orl caruróru: eurroi'' RRzón o¡ r¡¡scRrpcróru

EN LA cruDAD DE eurro, eUEDA tNscRtrA LA ESCRTTURA y/o pRorocor-rzRcróru euE sE pR¡s¡ruró EN ESTE

REGrsrRo, cuyo DETALLE sE MUESTnÁ n corurNuRcróru:

2. DATOS DE tOS INTERVINIENTES:

3. DATOS DELACTO OCONTRATO:

Página 1 de 2

1.. Rnzóru DE rNscRrpcróru on: c¡sróru DE pARTropActoNES or covp¡ñÍn DE RESpoNSABTLTDAD LTMTTADA

Niü MERO 
"t 

*U*n*t"*er=: 10859
FECI'IA'DE I NSCRIPCION:, 04/04/2014
n¡ ú ¡vlgnO US INS¿Rú¡CIéN:: i 

jiitiir; 257

REffIST..fiO: LIBRO DE CESION DE PARTICIÉACIONES

ldenüficáción, Nombres Cantón de

Domicilio

Cal,idad en que

comparece

Estado civil

7714891755 ARAUJO VELA

SONIA MARIBEL

Qu,!9,' CESIONARIO Casado

030116s361 ANGAMARCA

QUINTEROS JOSE

EMILIANO

Quito CEDENTE Casado

t7L7415705 f,AJAMARCA RUIZ

LUIS FELIPE

Quito CESIONARIO Casado

0502114903 PILA CHICAIZA

ANGEL RAUL

Quito CEDENTE Casado \

I{e ü523049



ur:: Registro Mercantil de Quito

5. DATOS ADICIONAIES:

LOS CEDENTES TRANSFTEREN 400 PARTICTPACTONES DE CUATRO CENTAVOS DE DOLAR CADA UNA A LOS

CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N" 1609 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 29 DE

JUNTO DE 2000, TOMO 131.-

\'.

GASPAR DE VILLAROEL

"*-u-%\
'*= .H; t
'"fi5""

L\

\
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l

Ne 0523050

t)

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O AL TEXTo DE LA PRESENTE RRZÓN, LR

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL

pRocESo DE rNSCRrpcróru, s¡e úru LA NoRMATtvA vtGENTE.

FEcHA oe rurslóru: eutro, n + oín(s) o¡t-

orn¡ccrór'r o¡l ny'gfsrno: AV. 6 DE DTCTEMBRE N56-78 y


